
NUM. Z^3.-JUEVES 23 DE OCTUBRE DE 1902

t
BE L.A

T'1^OVI^tCI^ 1D
I^rtfenlo l.c Laa leyes opligaráñ en la Peniuaule, isleal

8ateares y Canarias Q los veinte diae de sn promuigación, si • ^UBCIdIPCIÓLY,
ia ellas no ae dia ro-neleae oti•a cosa Se entiende hecha lap p.
n algaoión el úía en qne ternŭaa la incerción de la lef en la
^aceta oĵic:'ad. Ex Oósnoae Poseti..

Srt• 2° La iRnorancia de laa lepee no eacusa de au cum- IIn mes. . . . . . 8,
1i11miento. `Primestxo.. . . . . . 8 26

Art• d•° Laa leye» no tendrAn ef'ectu retroactivo ei no die- 1 8eid meeos.
•

1(i b0,
p^esidren lo contrario. (Códlgo c:cti1 vigente). ^ IIn año.. . . . . . . t39

^a^ decreto de 25 de dbril de 1900. - Art. 23. Laa Corpo-
ta^iones provincialea p municipalea abonarán, en primer tór-
Alino, al Notario ó Notarios qne autoricen las enbaatae, loe de-
^^ohoa por elloa devaLgadoe y 1<,s suplementoe adolantadoa
por loe miemos aeI oomo los dereoboa de insercibn de loa
^nttneios en loe peribdicoe oficialaa, cuidando de reintegrar-
^^ dol rematante, ei lo hubiore, del importe total de los refe-
ddos gastos, de cnyo cargo son, con an•eglo á lo diepueato I
^ la rabla 8.a de] art. B.°

^^i.I3Th.OFICTAI... ^

^^^s^^^^c^^ ^el Cons^j^ f^ I^i^is^^os ^

(Gaceta del 21 de Octubre.)

PR:2^1'ICUI.AR

xt
,^^o ^a^a

Laa Leyea, drdenas ,y an^nncios.qne Qe manden pnblios ►r ^s

los Boles:nea OJfciuiei se han de remitir al Jefe polítioo reapea-
tivo, por anyo con^ncto ae pasarAn á los editorea de lor men

Qn mea. • . • • . 4
Trtmost.re.. . • . 1I 26
$eis meaea. . . . . . `^2 b0
Un ailo.. . . , . , . x6

e3onados penOdlcos.

(Ordenea da 2 de Abril, do ;i y 21 de Octnbre de 18ó4.)

^ L^os aenoree SecretarioH cuidaidn bajo sn mda eatrecha ree-
, ponsabilidad, de coneervar loa n{imeros de'eate $oletfn,'coloa•
^ oianadoa para etc enscns ►dernación, qne xlelierd veri$caxqe al

Nf^n+ero eweito, 40 céntimo^ de peaeta. ^IFwal de cada aSo. .

Se ^+ubliez todor lor díwr, ezaapto lor pomingor.

NOTA IMPOI3,TAI^2E.-Inmediatnmente que loa se+^orea
Alcaldea q 8ecretarioe reoiban eate Fiol.mxíx dispondrAn qne se
fije nn ejomplar en el sitio de coatnmbro, donde permanecerti<
hasta el recibu del nhmero eigaiente. '

El mismo, 37 hectáreas de pasto y^
]abor al sitio Castillero. ^

Sra. blarquesa de Villagonzalo, 31
Uectárea^ de pasto y labor al sitio Mo-
hedano.

La misma, 37 hectáreas de pasto y
Iabor al sitio Charco la Rosa. ^

La mi3ma, ^3 hectáreas de pasto y
labor al sitio Píngano.

La misma, 92 hectá.reas de pasto y
labor al sitio 1llajada Ig^esia y Cha-
parral.

La misma, 49 hect:lreas de pasto y
labor al sitio Jarosa y Pendones.

La misma, 31 hectáreas de pasto y
labor al sitio Ochavillo.

4

é

^
S• 11'I. el REY (t.^. D. G-.) y Augusta j

Real Familia continúan én está Corte {
ein novedad eu su iml,ortantc sulud.

.,.,..,.;.,. _ .

Gobierno civi^
DS LA

rkOVINCIA [^E COI;DOBA

Di itm. 2^30

S ERVICIO \ACIUAAL AGRON(^yIICO

Extinción de la langosta

Campa7ia de 190'l cí 1903

$elacibn de los terreilos acotados por
1as Juntas municipales de esta pro-
vincia, como sospechosos de conte-
n©r germen ó canuto de langosta, y
propietarios, uombre de la í^nca,
clase da cultivo y superficie aco
tada. (1)

Término municipal de EI Guijo

D• Alfonso Herrero, 61 hect^reas
de Pasto. y labor al sitio Albercias.

D. Francisco Castro Blanco,31 hec-
táreas de pasto y labor al sitio Fuen-
te nermejo.

D• b^anuel del Rey, 61 hectf^reas
de pasto y labor al sitío Hoyas de Ca-
rrillo,

D• Euialio Herrerp, 92 hect^íreas
de Pasto y labor al sitio dehesa Lagu-
uilla,

^ vecindario, 37 hectáreas do pas•
t0 l_y abor al aitio Turiñuelo. -,^^ i

tl•1 ^^éaso^ el B ^iáoLETI^ de los s
21 y Z2

Término municipal de Hinojosa
del Ouque

D. Francisco Vizcaino, 9 ŭ hectá-
reas de labor al sitio Raso do Cubi-
llana.

D. Alfonso Cárdenus, 7ñ hect:treas
de labor al sitio Piedras Gorreras.

Varios vecinos, 2t hectáreas de
labor al sitio Hazas Majadalta.

D. Antonio Fernández de Córdoba,
120 hectáreas de labor al sitio Coste-

rilla.
D.a bíanuela Noguero, 1•10 hectá•

reas de labor al mismo sitio.
D. José Matias Perea, 31 hectA-

reas de labor al indicado sitio.

Varios vecinos, 27G hectAreas de
labor al sitio Algarrobillo.

Varios vecinos, 130 hectáreas de
labor al sitio Fuente de las Pastnras.

Varios vecinoa, lU4 hectáreas de
labor al sitio Fuente nueva.

D. Francisco Vizcaino ^lifsut, 64
hectAreas de labor al sitio Valdivuelo.

D. Valeriano y D. Ramón Perea
Beuaveute, 4^ hect^ireas de labor al
sitio Pozo del Pino.

, D. Pedro (^allardo Calzadilla, 48
hect^lreas de ]abor al sitio Zamarra.

Vurios veciuos, lFiS hectitrehs de
]abor al sitio Quintos de Calzadilla.

AuvsaTExcle. Conforme oon la•condición 4.• del pliega
qub ha servido de base para la »nbest.a, no ae ineer:ará nint.,án
edicto ó annncio que sea á instancia do parte ain qne abonen

^ los intereraadoa el importe do añ pnbliéáción, ó garantiéen el
!I pago, á razón de 2b cbntimos par linaa b parte da alla, y le

venta de númaroe aneltos h QO cóntimos.

Varios vecinos, 47 hoctáreas de ;
labor al sitio Boquerón. ^

Horederos de D. Florentino More- ^
no, 8f hect:i.reas de labor a^l sitio Co- ^
rrongo.

Varios vecinos, 141 hc^ctáreas de
labor al sitio Venta Quemuda.

t'arioa vecinos, ld9 hoctáreas de
monte bajo al sitio Tagarrosas.

D. Francisco óiurillo, 47 hectareas
de labor al sitio Nava Redonda.

D. Francisco Vizcaino, `L8 hectá-
reas do lubor al sitio Iiumai'ias.

Varios vecinos, 124 hectáreas de
labor al sitio Jarales.

Varios vecinos, 44 hectáreas de
labor at sitio Cártama y Ojo de bucy.

Varios vecinos, 141 hectáreas de
labor al sitio Toleda.

D.^` Paula Caballero, 95 hectároas
de monto bajo al sitio Cuartanero.

Sra. 141arquesa de Casariego, 45
hectáreas da labor al sitio Correales
y Correalillos.

Varios veciaos, 10-1 hectáreas de
labor al sitio ^d oroquiles.

Varios vecinos, lU8 hectáreas de
labor al sitio Fueute de la 'Larza.

Sra. bi arquesa de Casariego, 142
hecttlreas de labor al sitio Aguauo-
sas.

La misma, 47 hectáreas de labor
al sitio Monterías.

La misma, 84 hectáreas de labor
al sitio Quinto Horcajo.

La misma, 104 hectl►reaa de labor
al sitio Moheda y Cruces.

La misma, 108 heetáreas de labor
al sitio Trescientas.

La misma, 81 hectáreas de labor
al sitio Aldea vieja.

La misma, 49 hectáreas de labor
al sitio Trapillos.

La misma, 51 hectáreas de labor
al sitio Canto Picado.

La misma, 45 hectáreaa de labor
al sitio Carnerí.

Ls lllisma, ñ•1 he^t^,reas de labor
al sitio Seteciei^tas.

D. Dionisio Trucios, ^11 hectt^reat^
de labor al sitio Hato do los Duros.

D. A Ifonso C,árdeuas, 4b hectáreas

de lubor al sitio Trapillo.
D. Pedro Gallardo, Lñó hectáreas

de labor al sitio ^ataborracha.
Et mismo, 41 hectáreas de ^labor al

sitio Quintillos.
Varios vecinos, lb7 hQCtáxea.s de

labor al sitio Rasero.

Varios vecinos, 81 hectáreas de la-
bor al sitio corro del Cohote.

Término municipal de Pozoblanco

Varios vecinos, 113 hectáreas al si-
tio Berrocoso.

D. Juan Fernández Ferñ:índez, 22
hectároas al sit'io cerro Hidalgo.

D. Sinforoso Oastro, 2 hectá^reas al
sitio Pozo Lagartero.

D. Augusto Gómez, `21 hectáreas al
sitio Toril de las 1^laestras.

Heredero do D. Antonio Delgado,
Z1 hectárcas al sitio El Dorao.

Varios vecinos, 5 hectáreas al sitie
Caí^ada de Jota Galan.

Viuda de D. Lázaro López, 11 hec-
táreas al sitio Solana.

D. Alfonso Herrero, 4 hoctáreas ai
sitio Caiiada Honda.

El mismo, 8 hectáreas al sitio Cer-
ca del Tejar.

El mismo, 6 hectáreas al sitio So-
lana. .

Varios vecinos, 13 hectáreas al si-
tio Loma del Alferez.

D. Félig Fernández, 3 hectáréas al
sitio Hernán Cobos.

D. José Ctlballero Redondo, 6 hec-
táreas al sitio Cerca del Abogado.

D. Diego Alcaide, 1,1}ectárea al si-
tio Mimbreros.

Varioa vocinos, 6 hectáreas al^sitio

Barran ĉo de la Jimena.
D. Alfonso Herrero, 1 hect^rea al

sitio Huerta Moya. ^
Varios vcc^iuos, 9 hect:ire^a al sitio

Cerca del Abogado.
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Viuda de D. Franciscu biarquez, 5
-hectáreas al sitio Boticaria.

Viuda de I). Bartolomé Caballero,
`a hectáreas al sitio Las seis pilas.

La misma, 9 hect{>,reas al sitio en
la Boticaria.

La misma, 3 hectáreas al sitio ca-
mino de Pedroche.

Viuda de Francisco Marquez, 7
hectáreas al sitio Torriquillo.

D. Antonio Cabrera Herruzo, 4 hec-
tr`^reas al sitio Cercón de la Fea.

Varios vecinos, 7 hectáreas al sitio
Peiia )1Zateo.

Herederos de D. Pedro Hernández,
3 hectáreas al sitio Maganta.

D. Josb Bermejo, 2 hectáreas al si-
tio Campiñuela.

D. M iguel b1 oreno, 1
sitio Pozo del Pilón.

hectá,rea al

Viuda de D. Francisco Caballero, 1

hectárea al sitio Burranco Pilancón.

; Varios vecinos, 6 hectáreas al sitio

D^Iolino del Cubo.
D. Alfonso Herrero, 3

sitio Las Ruisas.
Varios vecinos,

tio Motilla.

hect:íreás al

14t hectáreas al si-

D. Alfonso Iierrero, 2
•sitio Vilase.;a.

D. Diego Alcaide, 3

sitio Haza de Motilla.

hect:3,reas al

hectrlreaa al

El mismo, 6 hectáreas al sitio La

Leala.
D. Bonifacio Herrero, 2 hectáreas

ál sitio Cercón de la Motílla.
Herederos de D. Demetrio Yun, 2

hectáreas al sitio Fuente Milagro.

D. Aci7clo Castro, 3 hectáreas al
ast,^ R,^rrañco de los Pobres.

Varios vecinos, 8 hectáreas al sitio

J'uan Lnbrnda.
D.` Ca,talina Gallardo, 2 hectáreas

al sitio B:trranco 11lontocillo.
Variós vecinos, 3^ectáreas al sitio

Iluertezuela.

D. Fau^tino Fcrnández, 3 hectá-
seas al sitío La Loma.

D. 6abino Aíulioz, 4 hect:ircas al si-
tio h^za en Guadarrnmilla.

D. Juan Cabrera Valero, 24 hoctú-
reas al sitio Ermitaiio y^blohedano.

Varíos vecinos, 68 hectáreas al si-
tio El I{ubial.

Varios vecinos, 122 hectáreas al si-
tio Los Caices.

Herederos de D. Secundido Pojas,

2-l hectáreas al sitio La media, legua.

D. 1^'ernando Sepúlveda, 9 hectá-

reas al sitio Guijuela.
Varics vecinos, 98 hectáreas al si-

tio Lombriocas.
D. Antonio G^il Pozuelo, 43 hectá-

reas al sitio Craz del Credo.
D. 13aldomero Mur^oz Garro,43 hec-

tareas al sitio Tío de Barra.
D. Francisco Moreno Bejarano, 43

hectáreas al eitio Atalaya.
D. Joaquín Cabrera, 18 hectáréas^

al sitio El Eraiiiafro.
D. J uan Bautista Caballero, 24 hec-

táreas al sitio Ermitaflo y 11^ohedano.
'I^. José'COjádo, 31 hectáreas a1 ái-

tio E11^IbNédano.'^ '
Herederos de D.x I9a6e1 Pé^rajás;

13 Iiéctáieas al ŝitio Las Gaviss.''
Varios vetinos, 85 hedtáreas:'a^l $i-

tio Fánadera. '
D. Juan Duei3as FernAndez, ^l5 he'c-

táreas al sitio Las Gavias.

BOLEZ'IN OFICIA.L DE LA PY.OVINCIA DE CORDOBf1

Varios vecinos, 9ó hectáreas al si-
tio camino de El Guijo.

Hijos de D. Rafael ^uiioz, 92 hec-
táreas al sitio Morra v Portezuelo.

Viuda de D. Bartolomé Caballero,
92 hectáreas al sitio Rosas viejas.

Varios vecinos, :34 hectáreas al si-
tio Rozuela.

Varios vecinos, 147 hectáreas al si-
tio E1 Jardón.

Ayuntamientos

LUCENA

:^ úm. 2^55

Extracto d^^ 1os acuerdos adoptados

por este Ayuntamicnto durante el

mes de Junio írltimo, quo forma el

Secretario en cumplimiento de lo

prevenido en ol art. 109 de la ley

Municip^il.

Sesión del di:^ 2

Piombrar para la comisióndel 1-lata- ^
dero á D. Juan Otero González y don ^
Cárl i ñ r lG C t d los a e e, y pa a aarc a e a
plaza de abastos á D. Francisco de
Paula Alzueta y Urbano y á D. Joa-
quin Pérez Abejar.

Sesióri del dfa 11

Presidoncia del alcalde
simo señor Conde de Huet.

Se acordó:

excelentí •

Consignar que la ordirlaria del 9
no pudo celebrarse por uo haber con-
currido suficiente número de seiiores
Concejales.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Arrendar la casa calle de San Fran-
cisco número 15 para la se^unda es-
cuela pública do nirias, en ?30 pese-
tas anuales, por uu aiio que comen-
zará en 24 de .Iunio d© 1S10?, y que se
proceda á otorgar la corre.^pondien^
te escritura con D` Maria Je3ús Ló-
pez Burgo;+.

Presidencia del Alr.nlde excelenti-
simo se8or Conde de Hust.

Aprobar el extracto de las sesiones

Se acordó:
ceiebradas en l^ayo.

Aprobar el acta de la sesióa ante-
Autorizar al primer Teniente de A1-

caldo D. Francisco Alvarez de Soto-
rior.

A utorizar al primer Teniente de ( mayor y('urado, para recoger de la

Alcalde D. Francisco Alvar©z de So-
gacienda pública las láminas in-

tomayor y Curado, para que recoja transferibles de lci Deuda perpét^ia
de la Hacicnda pública las láminas del 4 por i00 iuterior, procedentes de
de la Denda perpétua interior del 4 desamortizacióa de bienes de Benefí -

por 10i^, expedidas á favor dél Ayun-
ceucia é Instrucción pública, y que se

tamiento por bienes desamortizados,
traslade el acuerdo A la Tesorería de

importantes 263`68 pesetas nomina-
Hacienda y al Sr. Alvarer..

les. Conformarse con la nueva ĉ lasifi-

Aprobar Ia cuenta de suministros á cacióu hecha por la Junt:ti pericir^l de

Aprobar la apertura de una nueva
zanja on el cernenterio, en vieta de
las dificultades insuperables que ofro-
ce lu exhumacibn do una de las antí•
guas, y facultar al aeilor Alcaldo pa•
ra que adopte las medidas que crea
oportunas para ello.

Aceptar la dimisión que del cargo
de Secretario presenta D. Fcrnando
Quintana Gómez, quedar satisfecha
la Corporacióu del celo é intoligencia
del Sr. Quintana, nombrarie Aboga-
do consultor del Ayuntamieuto, sia
sue'.do alguuo, y nombrur Secretario
iuterino de la C^rporación al Couce•
jal D. Rafael Hofineyer Rojas, y tam-
bién aceptar la dimisión que este pre-
aeuta del cargo de Cor2cejal por^ser
incumpatible con el puesto de Secre-
tario que acepta.

Declarar caducadas todas las pa-
tentes exped das para o'^tener n^is-

teucia farmucéutica gratuitauieuto y
disponcr quo en adelante soio sirvan

para un sólo individuo y para la en-

fermedsd queori^;ine srr i:ibranz:^; que

se anuncie es^e acuerdo en los sitios

ptlblicos y Cri el BOLETIN OFICIAL de

ia provincia, dándose traslado ade-

más á los Médicos titulares; y

Aprobar el pliego de condiciones de
]as obras necesarias en el piso bajo y
otras dependencias del edificio del ex-
convento de San Francisco do Pau1a
para hflhilit:irlo para cuartel de la
guardia civil y quo asista á la subas-
ta el Cuncejal D. Ju.^n Otero Gonzá-
lez.

^Sesióu del dia 18
Antor^io ^loscoao Ló• ' ^ ^^.un olivar de D .tnerzas del c^aérei,to y guardia civil en 1 Presidencia dc^1 Alealde excelenti-

el mes de Abril último, pez y acordar su remisión á 1a Admi- ^ eimo seflor Cundo c^e llust.
uistración rovincial da Contribucio-Qu©dar entorr^da la Corporación p ^ Se acordó:,

del descubierto que tiene con la ex- ! nes•
^ Hacer constar que la ordinaria deI

celentísima Diputación provincial de ^ Prestar conformidad á]a elimina- ^
} 16 no tuvo lugar por nó haber con'Córdcba y acordar que las oficinas ción del arniilaramiento de una finca ,

de ofivar da la Exr,ma. Sra. D.A Ara- j ccrrrido q úmero bastante do seiiores
recaudadoras det 1^iunicipio activen ,

eeli Alvarez de Sotomayor, por estar ^ Conceja,es.la cobranza para hacer frente á los , ± Aprobar el acta d© !s. ctesión ante•
descubiertos. amillarada en ^:ncina^ Rea.es á cir• .

Quedar enterada también de la cir- yo término perteuece á D. Antonio i rior.

cular de la Junta provincial dc Íns- i Aouilar y Vora, y que se remita el ^ Admitir la renuncia del Inspector

^ ex ediente á la Administracion de ^ del 14íatadefo D. Miguel Flores Lb'trucción pública del Z7 de Mayo so- p
bre pago de alquileros de las casas de Contribuciones. ^ pez, qued^^ndo satisfecha la Corpora'

escuela y habitacióu de yi:restros y Aeentir á la nueva clasificflción he•
cián de sus servic,ios, y nombrar pa'

^
ra este puesto á D. José Ramirez Prie-t A dé á l d d h fi d hi D Jdo acors ar a o en ses ón e17 de

Mayo.
Que ínterin se construy © una z;^r,ja

a nueva se proceda á!a exhnmación de
una de las más anti;uas para poder
enterrar los cad:lveres.

Aprobación del acta de recuento
de ganadería y que se remita con el
apéndice á la Adroinistración de Con-
tribuciones para sus efectos.

Que inmediatatnente se incoe el ex-
pediente para la subasta de Ja^ obras

^ necesarias para habilitar la planta
baja y otras dependencias del edifi-

; cio del exconĉento de San Francísco
de Paula, para cuartel de guardia ci-
vil , de caballeria é infantería, çuyo

^ presupuesto asciendo A 4.965`óQ pe-
setas. -. : .

Que se tramite el expediente para
,.obten^+r uns^ transferencia de crédito
de 9.000 pesetas del art. 7..° del capí-

. tuln 6.°, al art. 1.° del referido capí•
^ tulo.

Aprobar la cuenta de material de
8ecretaria y oficinas respectiva al

' mes de Mayo; y ,

os ncasc a e o var d° . uAn
j to, que es tambien Veterinario conl i G iasenc arcP a a, y que ss curse el
^ título oficial.

expediente:
o á^ Aprobar la lihranza con carg., . _^...,.:.^.. ..,

-^' ^-- ^`"-"^^^""'- ^' "'^^"^ ^"" j imprevi5tos de Z2`70 esctas de gra_p
liziramiento de dos fincas de olivar en !
los .Jarales, instado por D. Antonio ^ tificación á los nitlos que extrajeron

Earbonell y Cabrera, y propuesto por ^ las bolaa del sorteo de mozos dei
, reemplazo de eate aiio y de las 9^ pe'

la .Iunta pericial, y que no se tramite ^ setas á los sargentos talladores José
^ expediente. +

Aprabar la oliminación del amilla- i Loz:rno L^ozano é Isido•o Garcfa
Can-

^ ramiento de 11 fanogas y 1 114 cele- ^ tero.Aprobar también el libr.amiento
mine^ y devolución de la contribución . corrtra imprevistos de la cuenta de
respectiva que propoue la Jtinta peri 1}qfi<i7 peset:is de obr:^s hechas en el
cial, á instancia do la Excma, seiTora ;̂ edificío dei egconvento de San Fran'
D.` Aracoli Alvarez de Sotomayor, I cisco.de Puula en 14iárzo último.
cursr^ndose al efecto su expediente. = Ap1•ob.ir aslmismo las cuentas de

DaT el conforme y trrtimitar el .ex ^ obras púb!icas d^ empiedro e'u la Pla"
pediente de ' la nueva clasifiçación ^ za de Alfonso ^iII• de idem eñ la ca'
propuesta .por la Junta pericial de la ^ lle do ,Timénez Cuenc^i; do idem en la
finca de 66 fanegas, en el Ilincón,soli- ^ de las Torres; dé ídem ©u lá de la Di"

' citada por D. Francisço Villarreal lla; de idem en la de Srtin Pedro; de
^ Grervetto. ^ideni on la dd Ball©ŝteros; de idern en
' Iaformar favorablemonte la instan- la de Santa Catalinn; de idcm en 1¢
cia de los 111aestros de las escuelas de del Obispo Dom.ingu©z Valdecafias'
Beneficencia, pretendiendo se lea pa• ^dé id©m en ía de Santa Marta; de
gue por ol 1?;stado, en vez de hacerlo idem eri'1á d© A'ntotiln Eulate; de iden1
el Ayuntamiento. ^ en la de Pedro Angulo; de reparación
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en la casa del Ayuntamiento; de idem
en la alcubilla y cañería de Santa
Teresa; otra de raparación en Marzo
de la casa Ayuntamiento; ctra dc
idem en los fielatos y garitas, y otra
do ^ianuel León do encalo y^ pintura
de la Casa ConsiStoriat.

Aprobar igualrnento la crtenta de
medicinas para ]a Beneficencia domi-
ciliaria de los moses de Enero, Febro-
ro y Marzo.

Prestar aprobación d la cuenta del
material de Contaduría, respectiva
ul primer semestre de este síio.

Aprobar ei libramieuto contra im-
prevístos de los honorarios y papol
de una escritura de poder, otorgada
á favor del seiior Alcalde ^oudc^ de
Hust, para gostionar la espedición
dc lámuias por bienes desamortiaa•
dos; y

Autorizar á D. Mannel Jimén^z
Ronda, apoderado del Ayuntarniento

en la capital, pnra recoger las ]r^tni-

nas do Propios, de Qeneflcencia y de
Instrucción pirhlica que hay en lti

Tesorerla de Hucienda, se;úu consta

d© acuerdos anteriores, y que co ha
Podido recibir cl primer Toniente de

41calde D. Francisco A,ivarPZ de So

t0mayor y Curado, y que se traslade

el acuerdo a! interesado Sr. Jiménez

Ronda y al seitor Tesorero de Ha
cienda.

Sesión del dta '^^

Pre^idencia del Alcalde egceienti•
atmo seflor Conde de Hust.
Se acordó:

Consignar que la ordinaria dol 23
n0 ptido Lener ofecto por no haber
°pncurrido bastAnte número de seiso-
reg Concejales.

AProbar el acta de ]a sesión ante
rior. ^

Que se suministro estrignina á los
perros vaaabundos, librándose ]os
gast:os con carí;o it su conwi:;uación, Y
euso de no hab,:r suficiente, contra
lm previstos.

^aue se proceda á la vacunacibn pa-
ra Preservar de la virue!a y que los
gastos.se hagan á satis•facer por la
ast,nación reypectiva dol preyapues-
t0^ y caso de cio haber crédito, ó ser
Insr^firiento, contra imprevistos.

t^uedar c^nterad,t la Corporación del
R^1 decreto sabre retirada da la
clreplación de la moneda do plata de
sisternzQ anteriores al establecido por
el Decreto ley de 1.9 do Octubre de
lst8 y aprobar lo hecho por la AI-
caldía, publicár.dolo por edictos y pre-
gones. ,

^'ledar también enterado.el Ayun-
t`^m1ento de los débitos que tiene por
^0ntingente provinci<nl:y qve para
atender á ellos sc recabe de las ofici-
nn' mr,nicipales reca ŭdadoras el co
br0 aP los créditos y la instruccián de
10s e^pedientes respectivos.

l^ué aprobada la propuesta de au-
^rlíar para la recaudación ejecutiva
de los débitos dc cPnsos del Hospital;
qne h1zo el Adtnínistrador de} mtsmo,
a ta°or de D: Francisco de Paula Fa•
jardo Ruiz, y la renupdia de D. Podro
de Blancas y Medina, y que se dé
Cuenta de^ nombrr^t^,iento ^ 'los seño-
reg Jueces de 1.' instancia y munici•
A$1 y al interesado: y^

23 DE OCTUBRE DE 1902

Se fijó el presupuesto egtraordina
rio para formalizar resrt;tas proce-
dentes de la ontrega d° la C^ja muni-
cipal en Jalie y Novietnbre de 1896,
en la forma siguiente: Ingreso^: pese^
tas 1r^2.210`94; gastos: Iá2.210`94 pe-
setas y qno ce anuncie en el I3ot.FTIN
OFICteL do la provincia, por término
de quince dias, para los efectos pre-
venidos en ]a lay biu^icipal.

^esión del día 30

Presidanciu del Alcaide excelentí-
simo soitor l'onde do Hu3t.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Id?m la distribución de fondos por

capitulos del mes de Ju!io.
Aprobar lo decratado por la Alcai-

dfa en la solicitud presentada por don

Ahunrlio Burgos Uia7, prap^etnrio do

una fá,brica de c:,,eraía eléctrica en

la alatneda titulada Aceña do los
M,trtires, concodiendo la nutorización

provisional dc !a egplot<ición hasta
que so resuelvn por l,tis oficinas de

Obras vúblicA^ el e^pediente respec-
tivo.

Cumplimentar en todas sus partes
el Real dec;roto de lu Pre^idencia del
Consejo da :Yiinistros d© `^0 de los co-
rrientes sobrc^ c:,utrato dat traba,jo
con los obreros.

Quedar enterado el Ayuntamiento
do la circular del )Míinisterio de f,^ Glo-
bgrnación de 21 dc Junio actual sobre
huelgas do trabajadores y que sus
adveriencias y sábias observaciotres
se tengan presentes en esta ciudad.

\Totnbrar invpector det alumbrado
páblíco para ocupar la vacant^j pro-

ducida por fal!ecimicnto de D. Fer-

nando Guardefio, á U. I^idoro ^luriel

Córdoba y aprobar ol decreto de la

Alcaldía, por el cual so le encargó in-

terinamente de dicho puesto.

Aprobar lu cuenta de su ► ninistros

á fuerzas dol ejército ,y guardi,^ civil,

correspondientes {t, Mayo, y que se

produzcan las re.aciones par,^ reinte-

gro al Ayuntamiento.

Prohibir la erttrada de ganados en
las fincas dcl ruedo y eatrarrucdo del

término muuicipal durante la reco-
lección y hasta que estén levantadas
las cosechas, conformo A lo dispuosto
ett las ordenanzas municipales, y dis-
poner que se publiqrreu los edictos
correspondiente3 haciéndolo saber.

Que so excite et cefo del vecinda•
rio paru que limpio los calios y arro-
yos de las callcs, A fin de que no ha-
,ya baches ni charcos de aguas co-
rrompidaq, por medio de bandos, ha•
ciendo saber A los iufractor©s que

serán multaclo3 conforme previenen
1as crden,u^zus municipales.

Que inmediatamente se procodu al
reconocimiento do un muro del rnoli-
no de Palacios, que da á la c.elle de
lus Descalzas, y la casa uúmc^ró G de
la calte Hucrtas; que caso de proce-
der su repuración se invi e á loa duo•

íios para quo la realicen y si no s©
proytan á ello so proceda á la trami
tación del oportuno expedionte, con•

contrato de la luz eléctrica para el
alumbrado público, d ios Letrados
tnunicipalos, para que estos, vistas
1as deftciencias, multas impuestas y
cuantos antecedentes crean oportuno
consultar, emitan dictámen acerca de
sí ha lugar, 6 no, á la rescisión.

Quedar aprobada la cuenta de en•
calo en el 1^íatadero, de 200 posetas;

de reparos en la c,líiaria del pasoo de

Bojas, de 17Fi`G4 pesetas; empiedro en

1sC calle Ancha, do 391`75 pesetas; de

idem on lu acera a!ta del Chrrnfzn, de

371 pesetas; reparación de la cañeria

del cctimiuo de Cabra, de 191^0# pese-
tas; idem en la del Coso, de 32á pe-

setas; idem on la fuente del Grifo, de

280 peseta5; id:^m eutpiodro en la^ ca-
]le de San yarcos, de 446`25 pos®tas;

idem de pintura en los edificios del

comun, da 351`G5 p^setas; reparos en
la cat.^r::i ^le lu fuente d^ ^an Juan,

de R.t 1`62 pesctas; do reparo^ on la
ealle del Jíesbn, de 333 pesetn^a, y las

do1 materíttil dE3 la Acirninisr,ración

mnnicipal de consumos del prím©r

5erriestre de c3te aEio, acordando su
librat;za cou cargo á!os capítrrios res-

pe!^tivos, y conceder una gratifi^ación

co!ttr^s la consi;nación de imprevis-
tos á favor de los empleados D. Luis

^Suñoi Rodriauez y D. José Lópoz Do-

minguez, por sus tr:ibfljoy extr,tiordí-

nario.; ,y
Admitir 'a reuuncia del cargo do

lié3ico de la hil;iene de U. .)or^quín
Ortega y ^Iufioz de Toro.

Lucena 6 dc .Julio da 1q0?.-EI Sd-
cretario, R. Hofineyer.

E[ .anteríor oxtracto frté aprobado

por el Excmo. Avuntamiento, ttcot^•
dándose su publicación en sesióti de

e^te dia. ^

Lucena ^ de Julio de 1902.-E1 íie^
cretario, R. I;íofineyer.-V.° R.°: El
Alcalde, Alvarez de Sotoma,ynr.

DO:^Ta IIENCTA

' Nii m. ^^?86•t

Don .Tosé \t." ( a^upos LamH, Alcal.je prAái-
deata Qe1 A,yancam ►enco de esta villa.

Hago saber: que en cumplimiento

de actrerdo adoptado por el Ayunta-

miento de mi presidencia ae saca á

pública subasta el arriendo dol servi-

cio dal alutubrado público do esta po•

blación, duranto el ano de 1JU3, cuyo

acto tendrh lugar en el salón de so-

siunes de osta l:asa Capitular, al día

siguiente de aquel en que se cumplan

treinta desde qua aparezca inserto

esto edicto on ol BOLFTSN O1'^ICiÁL, á

lu hora de las trece, ante uua cotni-

sión del Ayuntamiento, asistido dol

tteñor 8ecretario de la. Corporación,
con sujeción á lo dispuesto °t^ el ar•

tículo 17 det R..D. de Y.6 de Abril

de 1900. .._ .
);a tipo que ba de servir psra la su•

baata_será el cie 1.`L70 peseta^, siu ad-
mitirso proposiciones que exc,edan de
esta cantidad, y siondo preturic^a ]a

•.deroá.s, baja.
EI dep3sito provisioual que habrá

de constituirso ^^erá el ó por lU0 del
tipo de subast;^, ó seau 63 pesctas, y
la fianza definitivc^ consistir.i en el
10 por lÚ0 del remate, en metúlicó ó

1

forme á lo prevonido por las o'rde } en la clase de valores que sefi,ilu la

nanzas mtrnicipales y el Código civil. ^ Instrucción para la ejecución del Real

Disponer que pas^ el ezpediente de ^ decreto de 2Fi de Abril de 1900.

3

^ Ei precio del remate se abonarl^
por mensualidades vencidas. -

Las proposiciones se pre^entarán
en ptiegos cerrado ŝ en papel timbra-
do de la clase once, acompañados de
los resguardos de haber constituído eI
depósito provisional y de la cédula
personal, cott los requisitos preveni-
dos en la regla f.a del art. 17 de men-
cionada Inytrucción, con arreglo al
modelo q,uo tí continuación se eg-
presa:

D. . . . . . , vecino de . . . . . , enterada

de las condiciones establecidas para

el arriendo del servicio del alumbra-
do público de Doiia ^fencía, durante

el año de ^903, cuyo anunció se pub11-

có eu el BoLFTIN OFICIAL do la pro-
vinciÁ nírm. . . . ., del dia. , . , . do... ..

de este ailo, y estando conforme con

tod,is las condiciones que cor,stan on

el correapondiente pliego, tno cotn-

prorneto A tornar á mi cargo dicha

servicio por el precio de..... (aqui

se pondrá la cantidad en lotra).....

á continunr.ión la fecha y firma det
proponent^^.

Doiia ^tencía 1^3 de Octubre de 1902.
-José Ji.' Campos.

BE:^A1lEJI

?^ fun. 4F73

Don Antonio ?tiinrr{n Lindes, Alcalde coneti-

tncional de est" vi!la.

Hago saber: qrto terminadá la ma-

tricula de la coutribución industrial
,y de comercio para eI aifio prásimo
de 190^3, se halla de manifie5to eu las

oficinas de oste Ayuntatniento, para
que los interes:tido:^ pundan exami-

narla y aducir las rec;arriaciones que
e5timen oportunas.

Lo que se pub:ica ^• tij:ti parn gene•

ral cunocirniento.

Benernej^ 20 de Octubre de 1902.-
Antonio 7yiartin Lin.des.

. ^;;;m.237-I .

Hago saber: que termiuados en bo-

rrador 1os reparr.imieritos, tanto de la

riqueaa rústica y pecuaria como eI

de la urbaua, respectivos á este tér•

mino municipal, para e; afio de 1903,

quedan espuestoy al público en la Ŝe-

cretaría do esce Ayuntamiento por

término de oclro di:xs, para que los
contribuyentes puedan exuminarlos y

aducir ías reclamaciones que estimen

convenientes con arreálo á lo que

preceptúa el art. 7^ de1 reglamento

del ramo.

Benameji 20 de Octubre de 1J0:;.-
Antonio `Jartíu l.índes.

IiELME'1.

,\ ú m. 2875

Don Vicente Sáache^ ;^olero, Alcalde cone-

titucional de eata vijla.

Htigo saber: que terminada ]a ma•

tricula do suhsidio industrial do este

término para cl aílo dj 1903, queda

etpuesta al público en esta Secretaria
municipal, por térrnino de diez dias,

para que los contribuyentes compron-

didós en la miema puediin deducir las

reclatnaFiones que juzguen oportu•

nB,S.
Belme.z 20 do Octubro de 1^02.--

Vicente Sánchoti. +
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JUZGADOS

AGUILAR

\'ú m. 2868

IDon Iliariano Halcbn y fTutiórrez de Acutla,
Juez de inst,ur,cibn de este partido.

Por la presente y en virtud d© pro-

videncia dictada en este dia á virtud
de orden de la Superioridad, 3imana-

da de cau^a por robo, se cita, llama y
emplaza á la procesada Concepcióu

Rodríguez García, conocida por la

Concha, natural y vecina de esta ciu-

dad y ĉuyo actual paradero se ignora,

para que en el término de diez días,

contados desde la inserción de ]a pre-
sente eri el BoL1;Tix Orlr,tal, de esta

pro^•incia y Gaceta de .Iladrid, com-

parezca ante este Juzgado, ba;o aper-
cibimiento de ser declarada rebeldo 3*

pararJe el perjuiĉ io que haya lu^ar.

Al mismo tiempo ruego y encarbo

ú todas las autoridades, asi civiles co-
mo militares é individuos de la policía

judieial, procedan á la b^.^:^ca y captu-
ra de mencionada procesada, ponién-

dola, caso de ser habída, A disposi-

ciGu de este 3uzgado.
Dada rn Aguiiar á veinte de Octu-

bre de miI novecientos dos.-3íariano
Halcón.-EI actuario, Joaquin de He-
redia y Crespo.

POSADAS

. Niim.2887

Don JoFé Vargas Luna, Licenciado en DCre-
' cho, Juez municipal de esta villa v en par-

tido.

^ Por v5rtud Qel presente edictÓ, Que

se insertar^t E'il el BOLF.TI\ (7FIC;IAL
d^ esta provincia y en ei de ta de Se-

villa; ^e cita á llatilde García Luce-

na, que se dice se encontraba en una

casa de lenccinio d© Utrera, p cuyo

actual paradero se ignora, para que

el dia treinta y uno del actual, y ho

ra de las diez y treinta minutos, cotu-

parezca en la sala audicn ĉia de e^te
Juzgado, sito en las Ca^as Consisto-

riales de esta villa, con objeto de asis-

tir como perjudicada ú. la celebración

de1 juicio de faltas acordado con mo-

tivo de las lesiones que le infirió en

esta población el vecino de la misma

José Gatvez Bocero; y so le previene

que debe comparecer cori las pruebas

de que intente valerse, bajo aperci•

bimiento de que si no Jo verificn le

parará el perjuicio á que hubiere 1u-
gar.

Dado en Posadas á tres de Octubre
de mi1 i,ovecientos dos.-José Var-
gas.-José M.a Camacho.

LOJA

N{^m: 2844

Por el seílor Juez de instrucción de
:eŝte partido, en providencia de estE3

"`día, díctada en la causa qué se instru-
ye sobre hurto de cabal!erias, ha

^ mandado se cite, como por la presen-
te se cita, á an jitano conocido por el
Gilo, vecino del pueblo de 'Lapateros,
cuyo actual paradero se ignora, á gn
do que comparezca ante esteJuzgado,

' sito en la calle de la Victoria, número
dos, dentro del término de diez dtas,
coutados desde la inserción de la pre-
sente en la Gaceta de ^ludrid, r^l ob-
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jeto de recibirle declaración en dicha
causa; bajo apercibimiento de que si
no comparece te para^rá el perjuicio á
que hubiore lugar.

Loja diez y siete de Octubre de mil
novecientos dcs.-El Escribano, En-
rique López Ccazález.

Capi^ania g^aeeral de ^aáalucia .

HOSPITAL DIILITAK DE CORDOBA

.o►. zoavivc=o

Yor ei presente se convoca ^í ĉon-
curso de postores para et abasteci-
miento dii ios viverea y articulos que
se consideren necesarios durante el
mes próaimo venidero en este Esta-
blecimicuto, y cuyas clases y condi-
Ciones sou las quo ú continucLCión se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Ho^pital, el día 31
del corriento^, á las nueve horas dol
mismo:

Aceite vegetal de 1.` clase puro de
oliva, bien clarificado.

Arroz de 1.^ bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto

estado de limpie^a.
Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem vcgetal de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada

en 3t4 de puipa y 114 de hueso, en
perfeeto ostado do conservación, des-
provistu de sebo^ y sustancias grusas,
f:í..ciles ^ la coeción por proceder de
reses jóvenes.

Checolate de buena calidad, des-
provisto de féculas, sustancias mine-

rales y en general de materias no-
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca-

lidad ^^ facil coccibn.
Huevos en buen ^estado de conser-

V aC1Ón.

Jabóu común do sosa, desprovisto
de eiceso de álcalis y de sustancias
minerales.

Jamón magro del país perfecta-
mente conservado, aí^ejo, desprovisto
de exceso de sal 3- s'n enranciar.

Leche de vaca que marque 36 gra-
dos en el Lactómetro.

Manteca de cerdo salada, despro-
vista do sebos, sustancias grasas y
minerales que !a impurifiquen.

Pasta para sopa de dii'erentes cla-
ses, frescas, sin presentar señales de
enmohecimiento. ^

Yatatas en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta-
do de salud:

Tociuo en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, siu eaceso de sal
y sin euranciar. •

Viuo tinto común, desprovisto de
agua, materias co^orantes y sales mi-
nerale^ que lo ímpuritlquen.

Vino de Jerez, bien clarificado,
desprovisto de ag^a y materias es-
traí^as quE: lo impurifiquen.

Le^ia seca de encina ó de olivo.
Velas de e5perma.

^ olssl^vectoxl';s

1.` Los articulos serúu puestos en

el Establecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2." Será desechada toda oferta
que no reuna las condiciones egpre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postores, siendo ár-
bitros los q^io suscriben para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aun cuando medie ase-
soramieiito de peritos.

3.' Los pagos estarán sujetos al
!^20 por ]00 de descuento que esta-
blece la ley vigente para los que efec-
túe el Estado.

Córdoba 1Fi de Octubre de 1902.-
El Admínistrador, ^ianuel Dlarquez
-V.° B.°: el Comisario de Guerra In-
terventor, José lliartinez.

DELEG^CION GF_NEF►AL

CAPELLANÍAS ^' ^IE:^10RI AS
DE CÓRDOBA

^1úm. 28SG

Don Juan Herruzo y Rodriguez, Liconciado
en Derecho Civil y Canónico y llelegado
general de Capelian{as y Ilfamorias de la
t,iócesis por el Ezc,no. é Ilmo. Sr. Doétor
D. José Pozuelo y Iierrero, Obispo de la
m isma.

Por el presente cito y emplazo, por
término de treinta dfas, á contar dos^
de ln fecha, á don Pedro )llolleja y
Canales, iuteresado en eapediente quo
se tramita E;n esta Delegación para
la conmutación de rentas de la cape-
llaaia fundada en Bujalance por dou
Lucas García de b'lores, á tin de que
presente en este Centro dentro del re-
ferido plazo los documento^ que acre-
diten su derecho á la citada conmu•
tación, y caso de no presentarlos le
seguirá el perjucio á que haya lugar
en derecho.

Córdoba :?`^ de Octubre de 1902.-
Juan Herruzo.

SECCION dE ^1NUNCIOS

En apoyo de la advertencia
que ee hace en la cabeza de eate
periódico oticial, y para mejor in-
teligencia de cuantoa en el or•
den oficial ó particula>< publiquen
anuncioa, aea cual fuere $u pro-
codencla, se inaertan á continua-
ción varios artículoa del l^eal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegoe de con-
- dicionea ee conslgnarán necesa-
riament©, entre otrae, la obliga-
cidn del rematante de pagar loa
anuncioa, honorarios devengadoa
y auplementoa adelantados por el
Notarifl ó Notarioa qne autoricen
la euhaata, escriturae, y en gene-
ral, toda clase de gaatoa que oĉ a-
sione la subasta y forl;nalización
del contrato.

Art. 9.° El aLUncio habrá de
contener los pli©go ŝ^ de cóndi^io-
nes del contrato, siempre que la
cuantía totai d© éate exceda de
60.000 peeetae.

Art. 23. Laa Corporaciones
provincialee y municipalea abo-
narán, en primer tÉ,rmino,. al 1\0-

tario 6 Notarioa que autorican-
las aubaatas, los derechoe por
olloa devengadoa n los auplemen'
tos adelantadoa por los II^lsmoe;
así como loa derechos E♦ e inse:-

ción de los anunc:ios en los pe°
rióclicos ofic;iales, cuidan.ló ds re^

int^;grarse del renia^ante, ai le
hubi©re, del impurte total de los

referidoa gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo a lo diapuesto eta

la regla 8.` del art. 8.°
Las Corporaciones provincia-

les y munioipalea no procederán
al otorgamiento de la oACritura
de los contratos en que tal ine•
trumontió público se dxija, aia
que, en el acto de róferencia, eg'
hiban los rematantes el reeguar"
do de );aber constituído Ia fian,za
definiti^a.

NL la imprenta del "lliario de
C'órdoba„ Letrados 18, se hailan

de venta: -,

Cédulas de aprem^o
de segundo grado, con :{rregl° ^
Ia Instrucción de 26 de Al^ril ae
! 5300.

LAS ^UTA S
p^;ra la compr^t y venta de caba-^
llerías.

Hoj as declaratorias
para inscripción en las l^s^s ae^
J urados.

LOS .^IBROS
borradores de Ingr©sos y Gasto°r
Mayores, Augiliares y de Caja•

CUENTA.S
de caudales y de ordenación.

LAS^ Nul^IINA^
para el pago da haberes á lo^
maestros de instrucción prima^a'

PRESUPUEST^S
Los impresos para la formacló

de presupuestos.

.
de cédulas personales y hoJas d^

claratorias.

Repartimiento^
de las riqiiezas rústica y urbana'
aus listas cobratorias y estados'

LUS LIBROS a^
para la r,ontabilidad muIIlcip

CERTIFIC.ADOS
"Zrimestrales del 1 v^r 100 s

pagos y sueldos.

Padrón vecina^̂
Impreata d°l DIAB 7 DE CO^pO^^

ADRONP
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Viuda de D. Francisco Marquez, 5 
hectáreas ai sitio Boticaria.

Viuda de D. Bartolomé Caballero, 
3 hecblreas al sitio Las seis pilas.

La misma, 9 hectáreas al sitio en 
la Boticaria.

La misma, 3 hectáreas al sitio ca
mino de Pedroche.

Viuda de Francisco Marquez, 7 
hectáreas al sitio Torriquilto.

D. Antonio Cabrera Herruzo, 4 hec-
táreas al sitio Cercón de la Fea.

Varios vecinos, 7 hectáreas al sitio 
Pefia Mateo.

Herederos de D. Pedro Hernández,
3 hectáreas al sitio Maganta.

D. José Bermejo, 2 hectáreas al si
tio CampiSuela.

D. Miguel Moreno, 1 hectárea al 
süio Pozo del Pilón.

Viuda de D. Francisco Caballero, 1 
hectárea al sitio Barranco Pilancón.

Varios vecinos, 6 hectáreas al sitio 
Molino del Cubo.

D, Alfonso Herrero, 3 hectáreas al 
sitio Las Buisas.

Varios vecinos, 14 hectáreas al si
tio Motilla.

D. Alfonso Herrero, 2 hectáreas al 
sitio Vilaseca.

D. Diego Alcaide, 3 hectáreas al 
sitie Haza de Motilla.

El mismo, 6 hectáreas al sitio La 
Leata.

D. Bonifacio Herrero, 2 hectáreas 
al sitió Cercón de la Motilla.

Herederos de D. Demetrio Yun, 2 
hectáreas al sitio Puente Milagro.

D. Acisclo Castro, 3 hectáreas al 
ai tío Rartaheo de los Pobres.

Varios vecinos, 8 hectáreas al sitio 
Juan Labrada.

D? Catalina Gallardo, 2 hectáreas 
al sitio Barranco Montecillo.

Varios vecinos, 3 hectáreas al sitio 
Huertezuela.

D. Faustino Fernández, 3 hectá
reas al sitio La Loma.

D. Sabino Muñoz, 4 hectáreas ai si
tio haza en Guadarramilla.

D. Juan Cabrera Valero, 24 hectá
reas ai sitio Ermitaño y Mohedano.

Varios vecinos, 68 hectáreas al si
tio El Rubial.

Varios vecinos, 122 hectáreas al si
tio Los Caices.

Herederos do D. Secundido Rojas, 
21 hectáreas al sitio La medía, legua.

D. Fernando Sepúlveda, 9 hectá
reas al sitio Guijuela.

Varios vecinos, 98 hectáreas al si
tio Lombriocas.

D. Antonio GR Pozuelo, 43 hectá
reas al sitio Cruz del Credo.

D. Baldomero Muñoz Garro,43 hec
táreas al sitio Tio de Barra.

D. Francisco Moreno Bejarano, 43 
hectáreas al sitio Atalaya.

D. Joaquín Cabrera, 18 hectáreas 
al sitio El Ermitaño.

D. Juan Bautista Caballero, ^4 hec
táreas al sitio Ermitaño y Mohedano.

Ü. José 'Cejado, ’ 31 hectáreas al Si
tio El MÓRedano.’ ' ‘

Herederos de D.* Isabel Pedrajas, 
18 héctáreas al sitio Las Gavias."

Varios vedi nos, 85 hectárea^ áf Si
tio Fanadefa.

D. Juan Dueñas Fernández, ! 5 hec
táreas al sitio Las Gavias.

Ayuntamientos
LUCENA

Nám. 2538

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durante el 
mes de Junio último, que forma el 
Secretario en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 109 de Ia ley 
Muuicipal.

Sesión del día 2
Presidencia del Alcalde excelentí

simo señor Conde de Hust.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Autorizar a1 primer Teniente de 

Alcalde D. Francisco Alvarez de So
tomayor y Curado, para que recoja 
delà Hacienda pública las láminas 
de la Deuda perpétua interior del 4 
por 100, expedidas à favor del Ayun
tamiento por bienes desamortizados, 
importantes 263'68 pesetas nomina
les.

Aprobar la cuenta de suministros á 
fuerzas dej ejército y guardia civil en 
el mes de .Abril último.

Quedar enterada Ja Corporación 
del descubierto que tiene con la ex
celentísima Diputación provincial de 
Córdoba y acordar que las oficinas 
recaudadoras del Municipio activen 
la cobranza para hacer frente á los 
descubiertos.

Quedar enterada también de la cir
cular de Ia Junta provincial do ins
trucción pública del 27 de Mayo so
bre pago de alquileres de las casas de 
escuela y habitación de Maestros y 
estar á lo acordado en sesión del 7 de 
Mayo.

Que Interin se construye una zanja 
nueva se proceda á la exhumación de 
una de las más antiguas para poder 
enterrar los cadáveres.

Aprobación del acto de recuento 
de ganadería y que se remita con el 
apéndice á la Administración de Con
tribuciones para sus efecto.^.

Que inmediatamente se incoe el ex
pediente para la subasta de la^ obras 
necesarias para habilitar la planta 
baja y otras dependencias del edifi- 

:cjo del exeonvento de San Francisco 
de Paula, para cuartel de guardia ci
vil.de caballería ó infantería, çuyo 
presupuesto asciende á 4.956'50 pe
setas. ,

Que se tramite el expediente pora 
obtener una transferencia de crédito 
de 9.000 pesetas del art. 7.“ del çap£- 

: tulo G,®, al art. 1,° del referido capi
tulo.

Aprobar la cuenta de material de 
Secretaria y oficinas respectiva al 
mes de Mayo; y

Varíos vecinos, 95 hectáreas al si
tio camino de El Quijo.

Hijos de D. Rafael Muñoz, 92 hec
táreas al sitio Morra y Portezuelo.

Viuda de D. Bartolomé Caballero, 
92 hectáreas al sitio Rosas viejas.

Varios vecinos, 34 hectáreas al si
tio Rozuela.

Varios vecinos, 147 hectáreas al si
tio El Jardón.

Aprobar Ia apertura de una nueva 
zanja en el cementerio, en vista de 
las dificultades insuperables que ofre
ce la exhumación de una de tas anti
guas, y facultar ai señor Alcalde pa
ra que adopte las medidas que crea 
oportunas para ello.

Aceptar la dimisión que del cargo 
de Secretario presenta D. Fernaudo 
Quintana Gómez, quedar satisfecha 
la Corporación del celo é inteligencia 
del Sr. Quintana, aombrarle Aboga
do consultor del Ayuntamiento, sio 
sueldo alguuo, y nombrar Secretario 
interino de la Corporación al Conce
jal D. Rafael Hofmeyer Rojas, y tam
bién aceptar la dimisión que este pre
senta del cargo de Concejal por ser 
incompatible con el puesto de Secre
tario que acepta.

Declarar caducadas todas las p*’ 
tentes exped das para obtener a^is- 
teucia farmacéutica gratuitamente y 
disponer que en adelante solo sirvan 

j pura un sólo individuo y para la én.- 
i fermedad que origine su labranza; que 

se anuncie ea¿e acuerdo en los sitios 
público.s y en el Boletín Oficial de 
la provincia, dándose traslado ade
más á los Médicos titulares; y

Aprobar el pliego de condiciones de 
las obras necesarias en el piso bajo y 
otras dependencias del edificio del ex
convento de San Francisco de Paul» 
para liahilitarlo para cuartel de 1® 
guardia civil y que asista á la subas- 

i ta el Concejal D. Juan Otero Gonzá- 
i lez.

'Sesión del día 18
1 Presidencia del Alcalde e.xcolenti- 
í simo señor Conde de Hust.

Se acordó:
Hacer constar que la ordinaria del 

16 no tuvo lug.ir por no haber con
currido número bastante de señores 

j Concejales.
* Aprobár el acta de la sesión antu' 
j rior.
i Admitir ¡a renuncia del Inspector 

del Matadero D, Miguel Plores W' 
pez, quedando satisfecha la corpora' 
ción de sus servicios, y nombrar pa
ra este puesto A D. José Ramii ez Prie
to, que es también Veterinario con 
titulo oficial.

Aprobar la libranza con cargué 
ímprevisto-s de '22'50 pesetas de gru" 
tifleaeión à !o.s niños que extrajeron 
Ias botas del sorteo de mozos del 
roamptazo do este año y de las 96 pe' 
setas á los .sargentos talladores Jos¿ 

' Lozano Lozano é Isido-o García Can
tero.

Aprobar también el libramiento 
contra imprevistos de la cuenta de 
496'77 pesetas de obras hechas en el 
edificio del exeonvento do -San Fran
cisco de Paula en Marzo último.

Aprobar asiipismo las cuentas de 
obra.s públicas da empiedro é'u la Pla
za de Alfonso XII; de ídem ert lá eft' 
Re de .Urnénez Cuenca; do idem en la 
de lás Torres; de Idem en Ia de la Vf 
Ila; de idem en la de. San Pedro; de 
ídem en la dé Baíléstéros; de idem ch 
la dé Sauta Catalina; de idem en 1^ 
del Obispo Domínguez Valdecafla®’ 
dé idem en la de Santa Marta; de 
idem eti iá dé Ántohio Eulate; de ide*® 
en la de Pedro Angulo; de reparado®

Nombrar para la comisión del Mata
dero á D. Juan Otero González y don 
Cárlos Garcia Cañete, y para la de la 
plaza de abastos á D. Francisco de 
Paula Alzueta y Urbano y á D. Joa
quín Pérez Abejar,

Sesión del día 11
Presidencia del Alcalde excelentí

simo señor Conde de Hust.
Se acordó:
Consignar que la ordinaria dal 9 

no pudo celebrarse por no haber con
currido suficiente número de señores 
Concejales.

Se aprobó el acta de la sesión an 
terior.

Arrendar la casa calle de San Fran
cisco número 15 para la segunda es
cuela pública do niñas, en 730 pese
tas anuales, por un año que comen
zará en 24 de Junio de 1902, y que se 
proceda A otorgar la correspondien
te escritura con D * Marla Jesús Ló
pez Burgos.

Aprobar el extracto de las sesiones 
celebradas en Mayo.

Autorizar al primer Teniente de Al
calde D. Francisco Alvarez de Soto- 
mayor y Curado, para recoger de la 
Hacienda pública las láminas in
transferibles de la Deuda perpétua 
del 4 por 100 interior, procedentes de 
desamortización do bienes de Benefi
cencia ó Instrucción pública, y que se 
traslade el acuerdo á la Tesorería de 
Hacienda y al Sr. Alvarez.

Conformarso con 1.a nueva clasifi
cación hecha por la Junt.a pericial de 
un olivar de D. Antonio Moscoso Ló
pez y acordar su romisión à la Admi
nistración provincial de Contribucio
nes.

Prestar conformidad á Ia elimina
ción del aiuíllaramieoto de una finca 
de olivar da la Eiema. Sra. D." Ara
celi Alvarez de Sotomayor, por estar 
amillarada en Encinas Rea!e.s á cu
yo término pertenece á D. Antonio 
Aguilar y Vera, y que se remita el 
expediente á la Administración de 
Contribuciones.

Asentir A la nueva clasificación he
cha á dos fincas de olivar de D. Juan 
Plasencia García, y que se curse el 
expedjentej

Dar su aprobación al nuevo ami- 
Ilaramiento de dos fincas de olivar en 
los -larales, instado por D. Antonio 
Carbonell y Cabrera, y propuesto por 
la Junta pericial, y que no se tramite 
expediente.

Aprobar la eliminación del amilla- 
ramiento de 41 fanegas y 1 1|4 coJe- 

i mines y devolución de la contribución 
respectiva que propone la Junta peri 
dal, A instancia de la Exema. señora 
D* Araceli Alvarez de Sotomayor, 
cursándose ai efecto su expediente. !

Dar el conforme y tramitar el , ex 
-pediente de la nueva clasificación 
propuesta por Ja Junta pericial de la 
finca de 66 fanegas, en el Rincón,soli
citada por D. Francisco Villarreal 
Cervetto.

Informar favorablemente la instan
cia de los Maestrea de las escuelas de 
Beneficencia, pretendiendo se lea pa
gue por el Estado, en vez de hacerlo 
el Ayuntamiento.
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eo la casa del Ayuntamiento; de idem 
«o la alcubilla y cañería de Santa 
Teresa; otra de reparación en Marzo 
d® la casa Ayuntamiento; ctra de 
Idem en loa delates y garitas, y otra 
de Manuel León de encalo y pintura 
fíe la Casa Consistorial,

Aprobar igualmente la cuenta de 
Medicinas para la Beneficencia domi- 
‘^lliaria de los meses do Enero, Febre
ro y Marzo.

I’restar aprobación à la cuenta del 
*Aaterial de Contaduría, respectiva 
‘'l primer semestre de este año.

Aprobar el libramiento contra im
previstos de los honorarios y papel 
^e una escritura de poder, otorgada 
^favor del señor Alcalde Conde de 
«“st, para gestionar la expedición 
<1® lámnias por bienes desamortisa- 
<*08; y

Autorizar A D, Manuel .Timénez 
o®da, apoderado del Ayuntamiento 

Oft la capital, para recoger las lámi
nas de Propios, de Beneficencia y de 
Dstrucción pública que hay en la 
esorerla de Hacienda, según consta 
o acuerdos anteriores, y que no ha 

podido recibir el primer Teniente de 
Icalde D. Francisco Alvarez de So 

^®ayor y Curado, y que se traslade 
8 acuerdo al interesado Sr. Jiménez 
Ronda y al señor Tesorero de Ha 
®l®nda.

Sesión del día 25
Previdencia del Alcalde excelenii- 

"mo señor Conde de Hust.
Se acordó:
Consignar que la ordinaria del 23 

®o pudo tener efecto por no haber 
Concurrido bastante número de seño- 
*'8^ Concejales.

Aprobar el acta de la sesión ante 
Tior.

A losQue se suministre estrignina „ „_ 
porros vagabundos, librándose los 
^88tos con cargo á su consignación, y 
^880 de no haber suficiente, contra 
”8 previstos.

Q®e se proceda á la vacunación pa- 
preservar de ht viruela y que los 

^88tos,.se hagan á satisfacer por la 
®8*g^naci6n respectiva deí près o pues- 
. > y caso de no haber crédito, ó sor 
*8sufi¿.,igjjjjj^ contra imprevistos.

Quedar enterada la Corporación del 
®“1 deoreto sobre retirada de la 
'’‘filiación de la moneda de plata de 

fl] ®®^ anteriores al establecido por 
18^^^*^^^^ *®^ ^*’ *^ ‘^° Octubre de

® y aprobar lo hecho por la Al- 
8*8, publicándolo por edictos y pre- 

ta^?®*^®^ •^®®*’iéii enterado.el Ayun- 
’’‘iciito de los débitos quo tiene por 

’angente provinjnai . y que para 
líder á elioa se recabe de las ofici- 

j^j^ municipales recaúdadoras el co 
j^° de los’eréditOH y tá instrucción de

Xin^^ ^P*^**^da la propuesta de au- 
. 8r paru la recaudación ejecutiva

1® débitos de censos del Hospital; 
^®® hizo el Administrador fiel mismo, 
Ja *^'^ <*® *^' Francisco de Paula Fa» 
4g ’® ^“*8, y la renundia de D. Pedro 
ç^, ^^Hñcas y Medina, y que ae dé 
fea^^* ^^^ iiotnbranden to A los seflo- 
Pal "^^^^^^ de 1.* instancia y munici- 

y Al interesado; y

Se fijó el presupuesto estraordina 
río para formalizar resultas proce
dentes de la entrega do la Caja muni
cipal en Julie y Noviembre de 1896, 
en la forma siguiente: Ingreso»: pese 
tas 152,210'94; gastos: 152.210'94 pe
setas y que se anuncie en el BOLETIN 
Oficial de la provincia, por término 
de quince días, para los efectos pre
venidos en la ley Municipal.

Sesión del día 30
Presidencia del Alcalde excelentí

simo señor Conde de Hust.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Idem la distribución de fondos por 

capítulos del mes de Julio.
Aprobar lo decretado por la Alcal

día en ia solicitud presentada por don 
Abundio Burgos Diaz, prop-etario de 
una fábrica do energía eléctrica en 
la alameda titulada Aceña de los 
Mártires, concediendo la autorización 
provisional do la explotación hasta 
que se resuelva por las oficinas de 
Obras públicas el expediente respec
tive.

Cumplimentar en todas sus partes 
el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 20 de los co
rrientes sobre contrato del trabajo 
con los obreros.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de la circular de! Ministerio de la Go- 
bérnación de 21 de Junio actual sobre 
huelgas de trabajadores y que sus 
advertencias y sábias observaciones 
se tengan presentes en esta ciudad.

Nombrar inspector del alumbrado 
público para ocupar la vacante pro
ducida por fallecimiento de D, Fer
nando Guardeño, á D. Isidoro Muriel 
Córdoba y aprobar el decreto de la 
Alcaldía, por el cual se le encargó in
terinamente de dicho puesto.

Aprobar la cuenta de suministros, 
A fuerzas do! ejército y guardia civil, 
correspondientes á Mayo, y que se 
produzcan las relaciones para reinte
gro al Ayuntamiento.

Prohibir la entrada de ganados en 
las fincas del ruedo y extrarruedo del 
término municipal durante la reco
lección y hasta que estén levantadas 
las cosechas, conformo á lo dispuesto 
eu las ordenanzas municipales, y dis
poner que se publiqueu Los edictos 
correspoudieutos haciéudolo saber.

Que se excite el celo del vecinda
rio para que limpie los caños y arro
yos de las calios, A fiu de que no ha
ya baches ui charcos de aguas co- 
rrompida», por medio de bandos, ha
ciendo saber A los infractores que 
serán multados conforme previenen 
las ordenanzas municipales.

Que in mediatam cu te se proceda ni 
reconocimiento de un muro del moli
no de Palacios, que da á la calle do 
las Descalzas, y la casa número 5 de 
la calle Huertas; que caso de proce
der su reparación se invi e A los due
ños para que la realicen y si no so 
prestan A ello se proceda á la trarni 
tación del oportuno expediente, con- 
formo à lo prevenido por las ordo 
nanzas municipales y el Código civil.

Disponer que pase el expediente de 

contrato de la luz eléctrica para el 
alumbrado público, à los Letrados 
nmuieipales, para que estos, vistas 
las deficiencias, multas impuestas y 
cuantos nutocedentes crean oportuno 
consultar, emitan díctámen acerca de 
sí ha lugar, ó no, A la rescisión.

Quedar aprobada la cuenta de en
calo en el Matadero, de 200 pesetas; 
de reparos en la cañería del paseo de 
Rojas, de 175*54 pesetas; empiedro en 
Itf calle Ancha, do 397'75 pesetas; de 
idem eu ht acera alta del Cárinen, de 
371 pesetas; reparación de la cañería 
del camíuo de Cabra, de 191'04 pese
tas; ídem en la del Coso, de 325 pe
setas; idem en la fuente del Grifo, de 
280 pesetas; ídem empiedro en la ca
lle de San Marcos, de 406'25 pesetas; 
idem de pintura en los edificios dól 
común, de 351'65 pesetas; reparos en 
la cañería «le la fuente de San Juan, 
de 3-11'62 pesetas; de reparos en la 
callo del Mesón, dé 335 pesetas, y les 
del material de la Administración 
municipal de consumos del primer 
semestre de este año, acordando su 
libranza con cargo A los capítulos res
pectivos, y conceder una gratificación 
contra la consignación de imprevis
tos A favor de los empleados 0. Luis 
Muñok Rodríguez y D. José Lópoi Do
minguez, por sus trabajos extraordi
narios: y

.Admitir la renuncia del cargo de 
Médico delà higiene de D. Joaquín 
Ortega y Muñoz de Toro.

Lucena 6 de Julio de 1902. —El Se 
cretario, R. Hofraeyor.

El .anterior extracto fué aprobado 
por el Exemo. Ayuntamiénto; acop- 
dándose su publicación en Sesibif de 
este dia,

Lucena 7 de Julio de 1902,—El Se 
cretario, R. Hoftneyer.—V.® B.’: El 
Alcalde, Alvarez de Sotomayor.

DOÑA MENCÍA
Iííim.'28S4

Don José M.* Campos Enma, Alcalde preái- 
09ate dei Ayontauiiaatp de este villa.
Hago saber: que en cumplimiento 

de acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de mi presidencia se saca A 
pública subasta el arriendo del servi 
cio del alumbrado público de esta po
blación, durante el año de 1903, cuyo 
acto tendrá lugar en el salón de se
siones de esta Casa Capitular, al dia 
siguiente de aquel en que se cumplan 
treinta desde que aparezca inserto 
esto edicto ou el BOLETIN Oficial, á 
la hora de las trece, ante una comi- 
Hión del Ayuntamiento, asistido del 
señor Secretario de la. Corporación, 
con sujeción A lo dispuesto cu el ar
tículo 17 det K. D. de 26 do Abril 
do 1900.

El tipo que ha de servir paraJa su
basta será el de L-270 pesetas, aiu ad- 
mitirso proposicioues que excedan de 
esta cantidad, y siendo preferida la 

. deroáa baja.
El depósito provisional qué habrá 

de constituirso será , el 5 por 100 del 
tipo de subasta, ó sean 63 pesetas, y 
la fianza definitiva consistirá en el 
10 por 100 del remate, en metálico ó 
en la ciase de valores que señala la 
Instrucción para la ejecución del Real 
decreto de 26 de Abril de 1900.

El precio del remate se abonará 
por mensualidades vencidas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados en papel timbra
do de la clase once, acompañados de 
los resguardos de haber constituido el 
depósito provisional y de la cédula 
personal, con los requisitos preveni
dos en la regla 4.* del art. 17 de men
cionada Instrucción, con arreglo al 
modelo que A continuación se ex
presa:

D..... .  vecino de.-..., enterado 
de las condiciones establecidas para 
el arriendo del .servicio del alumbra
do público de Doña Mencía, durante 
el año de 1903, cuyo anunció se publi
có'en el Boletín Oficial de la pro
vincia núm., , .., del día........de.........  
de éste año, y estando conforme con 
todas las condiciones que constan en 
el correspondiente pliego, me com
prometo á tornar á mi cargo dicho- 
servicio por el precio de........ (aquí 
se pondrá la cantidad en letra)........  
á continuación la fecha y firma del 
proponente.

Doña Mencía 18 de Octubre de 1902. 
—José M.* Campos.

BENAMEJI
NAra.'¿873

Don Antonio Martin Líades, Alcalde conati- 
tncíonul de ojta vüla.
Hago saber: que terminada la ma

tricula de la contribución industrial 
y de comercio para el año próximo 
de 190.1, se halla de manifiesto en las 
oficinas de este Ayuntamiento, para 
que los interesados puedan exami
naría y aducir las reclamaciones qua 
(»timen oportunas.

Lo que 0« publica y fija pura gene
ral qonocimieuto.

, Beoeinejl 20 de Octubre de 1902.— 
Antonio Martín Lindes.

Níim.2374

Hago saber: que terminados en bo
rrador los repartimientos, tanto de la 
riqueza rústica y pecuaria como el 
da la urbana, respectivos á este tér
mino municipal, para el año de 1903, 
quedan expuestos al público eu la Se
cretaría do este Ayuntamiento por 
término de ocho días, pura que los 
eontribu yen tes puedan examinarlos y 
aducír las reclamaciones que estimen 
convenientes con arreglo à lo que 
preceptúa el art. 74 del reglamenta 
del ramo.

Benaraeji 20de Octubre de 1902.'— 
Antonio .Martin Lindes.

BELMEZ 
'Ñám;2íí75'

Don Vicente SAochee Molero, Alcalde cons- 
títucional de sala v^la.
Hago saber: que terminada la ma

trícula de sub,sidio industrial de este 
término para el afio di 1903, queda 
expuesta a! público eu esta Secretaría 
municipal, por término de diez días, 
para que los contribuyentes compren
didos en la misma puedan deducir la» 
redaipáélóii®® I*^*^ jú5guen oportu-

Belmez 20 de Octubre de 1902,—; 
Vicente Sánchez.,
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J UZG A DOS
AGUILAR

Níini. 2853

Don Hariauo Balcón y Gatiárreii de Acuña, 
Juez de insti ucci6n de este partido.
Por la prçaente y en virtud de pro- 

videpcia dictada eu este dia A virtud 
de orden de ta Superioridad, dimana* 
da de cauea por robo, se cita, llama y 
emplaza A la procesada Concepción 
Rodriguez Garda, conocida por la 
Concha, natural y vecina de esta cip- 
dad y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Gacela de. ^/adr{d, com
parezca ante este Juzgado, bajo aper
cibimiento de ser declarada rebelde y 
pararie eí perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego ÿ encargo 
A todas las autoridades, asi civiles co
mo militares é individuos de la policía 
Judicial, procedan á la busca y captu
ra de mencionada procesada, poniéu- 
dola, caso de ser habida, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Aguilar á veinte de Octu
bre de mil novecientos dos.—Mariano 
Halcón.— El actuario, Joaquín de He
redia y Crespo.

POSADAS
. Núm, 2867

Doa José Vejigas Luna, Licenciado en Dere
cho, Juez mua¡£ipa7 de ésta villa j en par
tido.
Tor virtud a el presente edicto, que 

se insertará en el Boletín Oficial 
de esta provincia y en el de la de Se
villa, PC cita á Matilde García Luce
na, que se dice se encontraba en una 
casa de lencciolo do Utrera, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
el dia treinta y uno del actual, j’ bo 
ra de las diez y treinta minutos, com
parezca en la sala audiencia de 'este 
Juzgado, sito en las Casas Consisto
riales de esta villa, con objeto de asis
tir romo perjudicada á la celebración 
de! juicio de faltas acordado con mo
tivo de las le-siones que le infirió en 
esta población el vecino dé la misma 
José Gálvez Bocero; y so le previene 
que debe comparecer con las pruebas 
de que intente valerse, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le 
parará o! perjuicio á que hubiere lu
gar.

Dado en Posadas á tres de Octubre 
de mil novecientos dos.— José Var
gas.—José M.' Camacho.

LOJA
Nú ni. 2844

Por el sefior Juez de instrucción de 
este partido, en providencia de este 
día, dictada en la causa que se instru
ye sobre hurto de caballerías, ha 
mandado se cito, como por la presen
te se cita, á un jitano conocido por el 
Gilo^ vecino del pueblo de Zapateros, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de Ia Victoria, número 
dos, dentro del término de diez días, 
coutidoa desde la inserción de la pre- 
ficnte en la Gaceta de Madrid^ al ob

jeto de recibí ríe declaración en dicha 
cansa; bajo apercibimiento de que Bi 
no comparece le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Loja diez y siete de Octubre de mil 
novecientos dos.—El Escribano, En
rique López González.

Capilania general da Inilalucía.
HOSPITAL MILITAR DE COBDOBA

A T*íXJ rsrciio

Por el presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento dé los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes próximo venidero en éste Esta
blecimiento, y cuyas clases y condi
ciones son las que á continuación se 
detallan, debiendo verifleárse dicho 
concurso en este Hospital, el dia 31 
.del corriente, á las nueve horas del 
mismo:

Aceite vegetal de 1,“ clase puro de 
oliva, bien clarificado.

Arroz de 1.* bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior ea perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada 

en 314 de pulpa y Ij4 do hueso, en 
perfecto estado do conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles á Iu cocción por proceder de 
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de féculas, sustancias mine
rales y en general de materias no
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis y do sustancias 
minerales.

Jamón magro del país perfecta
mente conservado, aflejo, desprovisto 
de exceso de sal y s n enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra
dos en el Lactómetro.

Manteca de cerdo salada, despro
vista do sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
ses, frescas, sin presentar señales de 
eumohecimiento.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Polios de gallina en perfecto esta
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, 
con vetas de jamón, sin exceso de sal 
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado, 
desprovisto de agua y materias es- 
trabas que lo impurifiquen.

Leña seca de encina ó de olivo*
Velas de esperma.

OBSEEVACIONES

1 .* Los artículos serán puestos en 

el Establecimiento de cuenta y riesgo 
de los abastecedores.

2," Será desechada toda oferta 
que no reuna las condiciones expre
sadas, para lo cual se presentarán 
muestras por los postores, siendo ár
bitros los que suscriben para juzgar 
en el acto sobro la aceptación de las 
proposiciones aun cuando medie ase
soramiento de peritos.

3 .“ Los pagos estarán sujetos al 
1'20 por 100 de descuento que esta
blece la ley vigente para los que efec
túe el Estado.

Córdoba 15 de Octubre de 1902.— 
El Administrador, Manuel Marquez 
—V.* B.": el Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.

DELEGACION GENERAL 
DE 

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
DE CÓRDOBA

Nám. 2688

Don Juan Herrado ; Rodríguez, Licenciado 
en Derecho Civil y Canónico y Delegado 
general de Cape! ¡an ¡es y Memorias de la 
hi ó étais por el Exorno, é Ittuo. Sr. Doctor 
D, José Pozuelo y Herrero, Obispo de la 
mi ama.
Por el presente cito y emplazo, por 

término de treinta dias, á contar des 
de la fecha, á don Pedro Molleja y 
Canales, interesado en expediente que 
se tramita en esta Delegación para 
la conmutación de rentas de la cape
llanía fundada en Bujalance por don 
Lucas García da Flores, á fin de que 
presente en este Centro dentro del re
ferido plazo los documentos que acre
diten su derecho á la citada conmu
tación, y caso da no presentarlos le 
seguirá el perjucio á que haya lugar 
en derecho.

Córdoba 22 de Octubre da 1902.— 
Juan Herruzo.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Heal de
creto de 26 de Abril último:

Árt. 8,° En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formabzación 
del contrato.

Art 9,** El anuncio habrá de 
contener loa pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No

tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos poi 
ellos devengados y los suplem®*’' 
tos adelantados por los misinos, 
así como los derechos de inser
ción de loa anuncios en los pe' 
riódicos oficialía, cuidando dé re- 
intégrarse del rematante, si lo- 
hubiere, del importe total de los 
reíeridos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8." dei art. 8.°

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento dé la oscritur» 
de los contratos en que tai ^*^ 
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resgi^^^' 
do de haber constituido la fian.2* 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba, Letrados 18, se halla® 
de venta:

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arregle ‘̂  
la Instrucción de 26 de Abril ^ 
1900.

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de cabs 
Uerías.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las l &í^® 
Jurados.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gasten»' 
Mayores, Auxiliares y de Caja*

CUENTAS 
de caudales y de ordenación*

LAS NuMlNAS 
para el pago de haberes » 
maestros de instrucción prim®®”*' 

PRESUPUESTOS^
Los impresos para la form®^’ 

de presupuestos.

PADRON , 
de cédulas personales y hojas 
elaratorias.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbí®®*^ 
sus listas cobratorias y estado®'

LOS LIBROS 
para la contabilidad municip® ' 

CERTIFICADOS^^ 
trimestrales del 1 por 100 so 
pagos y sueldos.

Padrón vecinaj^
Imprenta del DIAB 9 DE C0nÚ
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